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1. Presentación y plazos
a. ​Reportes de Situación Financiera Trimestral:

El Instituto de Seguridad Laboral deberá remitir trimestralmente a la Superintendencia de Seguridad Social: i) un Reporte de
Estado de Situación Financiera Clasi2cado y ii) un Reporte de Estado Resultados por Función, referidos al 31 de marzo, 30 de
junio y 30 de septiembre de cada año, los cuales deberán enviar dentro del plazo de 45 días contados desde la fecha de
cierre del respectivo trimestre calendario.

b. Reporte de Situación Financiera Anual:

El Instituto de Seguridad Laboral deberá remitir anualmente a la Superintendencia de Seguridad Social: i) un Reporte de
Estado de Situación Financiera Clasi2cado; ii) un Reporte de Estado Resultados por Función y iii) el respectivo Reporte de
Notas Explicativas, referidos al 31 de diciembre de cada año, los que deberán ser enviados a más tardar el 28 o 29 de febrero
del año siguiente.

)

)


